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Banco de Sabadell, S.A. 
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas  

El Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, convoca Junta 
General Ordinaria para las 11:00 horas del día 10 de abril de 2024, en el Auditorio de la 
Diputación de Alicante, en el Paseo Campoamor, s/n, de la ciudad de Alicante, en segunda 
convocatoria, al ser previsible que no pueda celebrarse en primera, que también queda 
convocada por el presente anuncio en el mismo lugar para las 11:00 horas del día 9 de abril 
de 2024. 

El Consejo de Administración ha acordado habilitar que el voto y la representación puedan 
emitirse y delegarse (respectivamente) a distancia con carácter previo a la Junta General, así 
como los sistemas y procedimientos necesarios para que los accionistas y sus 
representantes puedan asistir por vía telemática a la Junta General, de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

La Junta General se celebrará bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balances, Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias, Estados de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estados 
de flujos de efectivo y Memoria), así como el Informe de Gestión de Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima, y de su grupo consolidado; aprobación de la gestión social y la 
actuación llevada a cabo por los administradores de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima. Todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023.  

2. Aprobación del Estado de Información No Financiera de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima. 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de 
distribución del dividendo complementario de 0,03 euros por acción correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. 

4. Reducción de capital social en el importe nominal de las acciones propias que, por un 
importe máximo efectivo de 340 millones de euros y en todo caso dentro del límite 
máximo correspondiente al 10% del capital social, se adquieran para su amortización. 

5. Nombramientos de Consejeras.  

5.1 Reelección de Doña Mireya Giné Torrens como Consejera Independiente, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo. 

5.2 Nombramiento de Doña Ana Colonques García-Planas como Consejera 
Independiente, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Gobierno 
Corporativo. 

6. Autorización a Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, para que pueda proceder a la 
adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades del 
grupo Banco Sabadell, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y 509 y 
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concordantes de la Ley de Sociedades de Capital, estableciendo los límites y requisitos 
de estas adquisiciones, y  acuerdo de reducción del capital social para amortizar 
acciones propias, delegando en el Consejo de Administración las facultades necesarias 
a este respecto. 

7. Aprobación del límite máximo aplicable a la retribución variable de los miembros del 
Colectivo Identificado del Grupo. 

8. Reelección, de acuerdo con lo previsto en el artículo 264 de la Ley de Sociedades de 
Capital, de la sociedad KPMG Auditores, Sociedad Limitada, como auditor de cuentas de 
Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, y de las cuentas anuales consolidadas de su 
grupo, correspondientes al ejercicio 2024. 

9. Delegación de facultades para la formalización de los anteriores acuerdos. 

10. Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros 2023. 

Derecho de asistencia  

Tienen derecho de asistencia a la Junta General los accionistas con un mínimo de mil (1.000) 
acciones inscritas a su nombre en el registro contable de anotaciones en cuenta de la 
“Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima Unipersonal” (“IBERCLEAR”) con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta General. De acuerdo con el artículo 38 de los Estatutos Sociales, 
los accionistas que no alcancen tal mínimo podrán agruparse hasta constituir el mismo y 
delegar en cualquiera de ellos o en otra persona, aunque no sea accionista que, de 
conformidad con lo previsto en el referido artículo de los Estatutos Sociales, pueda asistir a 
aquélla. 

Delegación y voto a distancia previo a la Junta General 

Los accionistas podrán delegar y ejercer el voto a través de medios de comunicación a 
distancia con carácter previo a la celebración de esta Junta General conforme a lo previsto a 
continuación. 

Entrega o correspondencia postal  

Los accionistas podrán delegar o votar a distancia cumplimentando y firmando la 
correspondiente tarjeta de delegación de voto o, en su caso, la tarjeta de voto a distancia, y 
haciendo entrega de dicha tarjeta en cualquiera de las oficinas del grupo Banco Sabadell, en 
la entrada de la misma Junta General, o por correo postal a la siguiente dirección, Junta 
General de Accionistas, Apartado FD nº 3, 03005 Alicante.   

Las delegaciones de voto en las que no se indique el nombre del representante se entienden 
conferidas al Presidente de la Junta General y si este estuviese incurso en un hipotético 
conflicto de interés, al Secretario de la Junta General. Designado un representante, si no se 
dieran instrucciones expresas y precisas sobre el sentido del voto y la persona designada 
estuviera incursa en un hipotético conflicto de interés, se presumirá designado el Presidente 
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de la Junta General, y si este estuviese incurso en un hipotético conflicto de interés, el 
Secretario de la Junta General.  

Se entenderá que se reciben instrucciones precisas de votar a favor de las propuestas 
presentadas por el Consejo de Administración para el caso de que no se dieran instrucciones 
expresas en otro sentido y consignadas con precisión marcando con una X la casilla 
correspondiente de los puntos del Orden del día afectados. Para el supuesto de que se 
sometan a votación puntos no comprendidos en el Orden del día, el representante votará 
estas nuevas propuestas en el sentido que considere conveniente, salvo que el accionista 
instruya al representante mediante indicación expresa en la casilla correspondiente. 
Asimismo, se entenderá que existe conflicto de interés de todos los Consejeros en relación 
con el punto 10 del Orden del día, así como de los Consejeros afectados por las propuestas 
objeto de los puntos 5 y 7 del Orden del día y eventuales propuestas de fuera del Orden del 
día relativas a la separación o el ejercicio de la acción social de responsabilidad. 

Para el punto 10 del Orden del día y los puntos no comprendidos en el Orden del día, las 
delegaciones en las que no se indique el nombre del representante o a favor de Consejeros 
y que no contengan instrucciones expresas se entenderán conferidas al Secretario de la 
Junta General que votará en el sentido que estime conveniente. Lo mismo será de aplicación 
a las delegaciones sin instrucciones expresas para los puntos 5 y 7 del Orden del día a favor 
de los Consejeros afectados. 

Medios electrónicos  

Los accionistas podrán ejercer estos derechos a través de canales de comunicación 
electrónica siguiendo las instrucciones para la delegación y voto a distancia previo a la Junta 
General disponibles en el apartado “Junta General de Accionistas” de la página web 
corporativa (www.grupobancosabadell.com).  

Los accionistas que sean usuarios del servicio de banca a distancia del grupo Banco Sabadell 
(BS Online y BS Móvil), podrán realizar dicha delegación o, en su caso, voto a distancia 
utilizando dicho servicio, exclusivamente a través de Internet, mediante su código de 
identificación personal.  

Los accionistas que no sean usuarios del servicio de banca a distancia y deseen delegar o, 
en su caso, votar a distancia por medios electrónicos podrán realizarlo a través de la página 
web corporativa (www.grupobancosabadell.com) acreditando su identidad mediante 
documento nacional de identidad electrónico (DNIe) vigente o certificado electrónico 
reconocido, sobre el que no conste su revocación, emitido por la Entidad Pública de 
Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y 
creando una cuenta en la Plataforma de Participación de la Junta General 2024. Una vez 
creada la cuenta, el accionista podrá acceder a la Plataforma de Participación mediante el 
usuario (correo electrónico) y contraseña que establezca. 

La delegación o el voto a distancia por medios electrónicos podrá dejarse sin efecto por 
revocación expresa del accionista realizada por los mismos medios. 

http://www.grupbancsabadell.com/
http://www.grupbancsabadell.com/
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Se recuerda la posibilidad de delegar por medios electrónicos en el Presidente de la Junta 
General u otro miembro del Consejo de Administración, con instrucciones expresas de voto, 
si así se estima oportuno.  

Para el supuesto de que se sometan a votación puntos no comprendidos en el Orden del día, 
el representante votará estas nuevas propuestas en el sentido que considere conveniente, 
salvo que el accionista instruya al representante mediante indicación expresa en la casilla 
correspondiente.  

Asistencia física a la Junta General 

Los accionistas o los representantes que deseen acudir físicamente a esta Junta General 
deberán utilizar la tarjeta de asistencia o, en su caso, la tarjeta de delegación de voto 
facilitada por el Secretario del Consejo de Administración debidamente cumplimentada y 
firmada, en la que constará el número de votos que les correspondan a razón de uno por 
cada mil (1.000) acciones. 

Asimismo, en el apartado “Junta General de Accionistas” de la página web corporativa 
(www.grupobancosabadell.com) se encuentra disponible información adicional sobre el 
lugar de celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas.   

Asistencia telemática a la Junta General 

A continuación, se indican los requisitos exigidos de identificación, momento y forma para 
la asistencia telemática a la Junta General cuyas instrucciones aprobadas por el Consejo de 
Administración se encuentran disponibles en el apartado “Junta General de Accionistas” de 
la página web corporativa (www.grupobancosabadell.com).   

Registro previo para la asistencia telemática a la Junta General 

A fin de procurar una adecuada gestión de los sistemas de asistencia telemática, los 
accionistas con derecho de asistencia o, en su caso, sus representantes que deseen asistir 
telemáticamente a la Junta General deberán registrarse previamente en la Plataforma de 
Participación de la Junta General 2024 entre las 08:00 horas (CET) del 19 de marzo de 2024 y 
las 17:30 horas (CEST) del 8 de abril de 2024. 

El registro previo podrá efectuarse por los accionistas o sus representantes a través de la 
página web corporativa (www.grupobancosabadell.com) acreditando su identidad mediante 
documento nacional de identidad electrónico (DNIe) vigente o de certificado electrónico 
reconocido, respecto del cual no conste su revocación, emitido por la Entidad Pública de 
Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y 
creando una cuenta en la Plataforma de Participación de la Junta General 2024. Una vez 
creada la cuenta, el accionista podrá acceder a la Plataforma de Participación mediante el 
usuario (correo electrónico) y contraseña que establezca. 

Los usuarios del servicio de banca a distancia del grupo Banco Sabadell (BS Online y BS Móvil) 
podrán efectuar el registro utilizando dicho servicio, exclusivamente a través de Internet, 
mediante su código de identificación personal.  

http://www.grupobancosabadell.com/
http://www.grupbancsabadell.com/
http://www.grupbancsabadell.com/
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En virtud de este procedimiento de registro previo el accionista o su representante podrá 
realizar la conexión a la Plataforma de Participación de la Junta General 2024 el día de 
celebración de la Junta General. 

Asistencia telemática a la Junta General  

Una vez completado el registro previo para la asistencia telemática, para asistir a la Junta 
General el accionista o su representante deberá conectarse a la Plataforma de Participación 
de la Junta General 2024 a través de la página web corporativa 
(www.grupobancosabadell.com) entre las 9:00 y las 10:30 horas (CEST) del día de 9 de abril 
de 2024, día de celebración de la Junta General en primera convocatoria, o entre las 9:00 y 
las 10:30 horas (CEST) del día de 10 de abril de 2024, día de celebración de la Junta General 
en segunda convocatoria, identificándose en ambos casos con el usuario (correo electrónico) 
y la contraseña establecidos al crear su cuenta en la Plataforma de Participación de la Junta 
General 2024.  

Los usuarios del servicio de banca a distancia del grupo Banco Sabadell (BS Online y BS Móvil) 
podrán conectarse utilizando dicho servicio, exclusivamente a través de Internet, mediante 
su código de identificación personal. 

En caso, como es previsible, de que en primera convocatoria no se hubiese alcanzado el 
quorum de asistencia necesario, se informará de esta circunstancia en la Plataforma de 
Participación para la asistencia telemática, indicando que la Junta General se celebrará en 
segunda convocatoria, para cuya asistencia será necesario conectarse nuevamente tal y 
como se ha indicado. 

No se admitirá la conexión de asistentes fuera de esta franja horaria. 

No podrán asistir telemáticamente a la Junta General aquellos accionistas o representantes 
que no hayan cumplido con los requisitos de registro previo en los términos y plazos 
previstos. 

Intervención 

Las intervenciones, solicitudes de información y, en su caso, las propuestas en los casos en 
que proceda en los términos legalmente previstos, deberán ser remitidas por el accionista, 
o su representante, que asista por vía telemática a la Junta General y que en ejercicio de su 
derecho de información, desee intervenir en la Junta General, por escrito a través del enlace 
habilitado al efecto en la Plataforma de Participación de la Junta General 2024 para la 
asistencia telemática, desde el momento de su conexión el día de celebración de la Junta 
General y hasta el momento en que el Presidente declare válidamente constituida la Junta 
General. El texto deberá tener una extensión máxima de 4.000 caracteres, siendo posible la 
realización de una sola intervención por asistente registrado. Los accionistas o sus 
representantes que deseen que su intervención conste en el acta de la Junta General 
deberán indicarlo expresamente en el encabezamiento del texto de la misma. 

Las solicitudes de información o aclaraciones así formuladas serán contestadas por escrito 
en el plazo de los siete días siguientes a la celebración de la Junta General, sin perjuicio de la 
posibilidad de hacerlo durante el transcurso de la misma. 

http://www.grupbancsabadell.com/
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Voto 

La emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del 
día podrá realizarse a través del procedimiento de votación habilitado al efecto en la 
Plataforma de Participación para la asistencia telemática. Los asistentes a la Junta General 
podrán votar desde el momento de su conexión el día de celebración de la Junta General y 
hasta el momento en que, tras finalizar el turno de intervenciones, se dé inicio a la votación 
de las propuestas de acuerdo en el recinto donde se desarrolle la reunión con asistencia 
física.  

En caso de que el asistente no indique el sentido de su voto se entenderá, en todo caso, que 
vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración en 
cada punto del Orden del día. 

En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por así permitirlo la ley, 
no sea necesario que figuren en el Orden del día, los asistentes telemáticos podrán emitir 
sus votaciones a partir del momento en que así lo señale el Presidente de la Junta tras la 
lectura de las propuestas correspondientes. 

Reglas sobre la delegación y voto a distancia previos a la Junta General, y asistencia 
telemática a la Junta General  

1. Las delegaciones y votos realizados por medios de comunicación a distancia deberán 
recibirse en Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, antes de las 18:00 horas del día 
anterior al de la celebración de la Junta General. 

2. Para acceder físicamente a la Junta General es preciso que los accionistas personas 
físicas se identifiquen con su tarjeta de asistencia y su DNI u otro documento legal 
correspondiente. Los representantes de los accionistas personas jurídicas deben 
acreditar su condición con los documentos legales correspondientes. Las personas a las 
que se les haya delegado el voto por algún accionista deberán igualmente identificarse 
con los documentos legales correspondientes. En caso de asistir telemáticamente, el 
asistente se identificará en la forma prevista a tales efectos en las instrucciones para la 
asistencia telemática a la Junta General. 

3. La delegación y el ejercicio del derecho de voto emitidos por medios de comunicación a 
distancia son siempre revocables, debiendo revocarse de forma expresa y a través del 
mismo medio empleado para su emisión, dentro del plazo establecido para dicha 
emisión, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 8 y 9. 

4. En el caso de que un accionista realice varias delegaciones respecto a las mismas 
acciones, prevalecerá la última que se haya recibido en Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, con independencia del medio utilizado para conferirla. 

5. En el caso de que un accionista emita su voto varias veces respecto a las mismas 
acciones, prevalecerá el último que se haya recibido en Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, con independencia del medio utilizado para emitirlo. 

6. El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los efectos 
de constitución de la Junta General. En caso de que Banco de Sabadell, Sociedad 
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Anónima, reciba debidamente firmadas la tarjeta de delegación de voto y la tarjeta de 
voto a distancia, prevalecerá el voto a distancia en caso de haberse indicado el sentido 
del voto en todos o alguno de los puntos del Orden del día. En caso de no indicar el 
sentido del voto, se considerará válida la delegación si esta reúne los requisitos 
necesarios. 

7. La asistencia física a la Junta General hará ineficaz la asistencia telemática del accionista 
o su representante. 

8. La asistencia física o por vía telemática del accionista a la Junta General, así como la que 
se derive del voto emitido a distancia con anterioridad a la celebración de la Junta 
General supone la revocación de cualquier delegación de representación, cualquiera 
que sea la fecha y forma de esta. 

9. La asistencia física o por vía telemática del accionista a la Junta General supone la 
revocación del voto emitido por medios de comunicación a distancia. 

10. Es responsabilidad exclusiva del accionista la utilización diligente de su DNI electrónico 
y de sus datos de creación de firma electrónica y la custodia del certificado electrónico 
para el ejercicio de sus derechos de representación o voto a distancia por medios 
electrónicos o la asistencia telemática a la Junta General y, en el caso de los usuarios del 
servicio de banca a distancia del grupo Banco Sabadell (BS Online y BS Móvil), la custodia 
de su código de identificación personal.  

11. Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, se reserva el derecho a modificar, suspender, 
cancelar o restringir los mecanismos de voto y delegación por medios electrónicos, así 
como de asistencia telemática cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o 
impongan. Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, no será responsable de los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, 
caídas en las líneas de comunicación, fallos de conexión, mal funcionamiento del servicio 
postal de correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la 
voluntad de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, que pudieran dificultar o impedir al 
accionista tanto el otorgamiento de la representación y la emisión del voto a través de 
medios de comunicación a distancia, como la asistencia telemática a la Junta General. Si 
por circunstancias técnicas no imputables a Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, no 
fuera posible la asistencia telemática a la Junta General en la forma prevista en el 
presente documento o se produjere durante la misma una interrupción temporal o 
definitiva de la comunicación, esta circunstancia no podrá invocarse por el accionista 
como privación ilegítima de sus derechos. 

Derecho de Información 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, en los Estatutos 
Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima, se hace constar el derecho que corresponde a todos los accionistas, a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria de Junta General, de examinar en el 
domicilio social sito en Alicante, Avenida Óscar Esplá, número 37, los documentos que se 
indican a continuación, así como de obtener de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, su 
entrega o envío de forma inmediata y gratuita: 
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1. Las propuestas de acuerdos sociales sometidas por el Consejo de Administración de 
Banco de Sabadell, Sociedad Anónima a la aprobación de la Junta General. 

2. Cuentas Anuales (Balances, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Estados de cambios en el 
patrimonio neto del ejercicio, Estados de flujos de efectivo y Memoria) e Informe de 
Gestión del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023, de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, y de su grupo consolidado, con el correspondiente informe de los auditores 
de cuentas.  

3. Estado de Información No Financiera de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima. 

4. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2023 de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima. 

5. Estatutos Sociales vigentes de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima. 

6. Reglamento de la Junta General de Accionistas vigente de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima. 

7. Reglamento del Consejo de Administración vigente de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima. 

8. Relación de los nombres, apellidos, edad, nacionalidad y domicilio de los 
administradores de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos.  

9. Currículos de las personas cuya reelección o nombramiento como Consejeras 
Independientes se propone a la Junta General de Accionistas. 

10. Informe que presenta el Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, en relación con la propuesta de reducción de capital social en el importe 
nominal de las acciones propias que, por un importe máximo efectivo de 340 millones 
de euros y en todo caso dentro del límite máximo correspondiente al 10% del capital 
social, se adquieran para su amortización. 

11. Informe de la Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo en relación con su 
propuesta al Consejo de Administración para que eleve a la Junta General de Accionistas 
la reelección de Doña Mireya Giné Torrens como Consejera Independiente. 

12. Informe justificativo del Consejo de Administración, de valoración de la competencia, 
experiencia y méritos en relación con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo de la reelección de Doña Mireya Giné Torrens como Consejera 
Independiente. 

13. Informe de la Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo en relación con su 
propuesta al Consejo de Administración para que eleve a la Junta General de Accionistas 
el nombramiento de Doña Ana Colonques García-Planas como Consejera 
Independiente. 

14. Informe justificativo del Consejo de Administración, de valoración de la competencia, 
experiencia y méritos en relación con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
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Gobierno Corporativo de nombramiento de Doña Ana Colonques García-Planas como 
Consejera Independiente. 

15. Informe que presenta el Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, en relación con el acuerdo de autorización para que Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima, pueda adquirir, directa o indirectamente, sus acciones propias y el 
acuerdo de reducción del capital social mediante la amortización de acciones propias. 

16. Informe que presenta el Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, en justificación de la propuesta de aprobación del límite máximo aplicable a 
la retribución variable de los miembros del Colectivo Identificado, que incluye el listado 
de los referidos miembros del Colectivo Identificado de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima.  

17. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 2023.  

18. Los informes de funcionamiento y actividades de la Comisión de Estrategia y 
Sostenibilidad, de la Comisión Delegada de Créditos, de la Comisión de Nombramientos 
y Gobierno Corporativo, de la Comisión de Retribuciones, de la Comisión de Riesgos y 
de la Comisión de Auditoría y Control.  

Desde la publicación de este anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta 
General, en la página web de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
(www.grupobancosabadell.com), en la sección “Accionistas e inversores” los accionistas 
podrán tener acceso al anuncio de la convocatoria; al número total de acciones y derechos 
de voto; a los documentos mencionados anteriormente que se ponen a disposición de los 
accionistas, así como al resto de documentos e informes hechos públicos a través de la 
página web de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima; a los Estatutos Sociales; al Reglamento 
de la Junta General de Accionistas y a las normas de representación de los accionistas, así 
como a las instrucciones para la delegación y voto a distancia previo a la Junta General y a 
las instrucciones para la asistencia telemática a la Junta General. 

Igualmente, durante el mismo período de tiempo, los accionistas tendrán acceso al Foro 
Electrónico de Accionistas de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, que podrán usar en los 
términos que se especifican en la propia página web de acuerdo con el Reglamento del Foro 
Electrónico de Accionistas. 

Los accionistas podrán solicitar por escrito aclaraciones sobre los asuntos comprendidos en 
el Orden del día y sobre la información facilitada a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la última Junta General y acerca del informe del auditor hasta el quinto día 
anterior a la Junta General, siguiendo para ello las indicaciones realizadas en el documento 
denominado “Derecho de información”, accesible en la página web de la entidad 
(www.grupobancosabadell.com), que serán respondidas con anterioridad a la celebración 
de la reunión.  

Los accionistas que representen, por lo menos, el tres por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General para incluir 
nuevos puntos en el Orden del día y podrán presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdo sobre los asuntos ya incluidos en el Orden del día o que deban incluirse en el mismo, 
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mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social de Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima, sito en Alicante, Avenida Óscar Esplá, número 37, dentro del 
plazo de cinco días desde la publicación de la presente convocatoria. Los procedimientos 
para los derechos de los accionistas mencionados se encuentran debidamente explicados 
en la página web de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima. 

Adicionalmente, se dispondrá de un intérprete de lenguaje de signos para personas con 
discapacidad auditiva que asistan presencialmente a la Junta General en el Auditorio de la 
Diputación de Alicante. 

Intervención de Notario en la Junta  

De conformidad con el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 16.2 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, los 
administradores requerirán la presencia de Notario para que levante acta de la Junta 
General. 

Protección de datos 

Los datos personales que figuran en este documento, los que los accionistas, y en su caso 
sus representantes, faciliten a Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, en el ejercicio de sus 
derechos de asistencia, delegación y voto e intervención en la Junta General o que sean 
facilitados por las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos 
accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de IBERCLEAR, serán tratados por 
Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, como responsable, con la finalidad de gestionar y 
controlar tanto la relación accionarial como la convocatoria, celebración y difusión de la Junta 
General, así como cumplir con sus obligaciones legales. El tratamiento es necesario para 
estos fines y la legitimación de dicho tratamiento se basa en su relación de accionista y en el 
cumplimiento de las obligaciones legales. Los datos serán comunicados al Notario que 
asistirá conforme a lo previsto legalmente a la Junta General y podrán ser facilitados a 
terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la ley o accesibles al público 
en la medida en que consten en la documentación disponible en la página web corporativa 
(www.grupobancosabadell.com) o se manifiesten en la Junta General.  

Está previsto que el desarrollo de la Junta General sea objeto de grabación y retransmisión 
audiovisual y podrá estar disponible al público, en su totalidad o en parte, a través de la 
página web corporativa de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
(www.grupobancosabadell.com) y en medios de comunicación acreditados. La asistencia a 
la Junta General implica que el asistente acepta y consiente de forma expresa, inequívoca y 
concluyente la captación, tratamiento, reproducción, distribución, comunicación pública, 
visualización y divulgación en los canales corporativos de la entidad y por los medios de 
comunicación propios de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima o terceros de su voz, 
imagen, y cualesquiera otros datos personales que puedan captarse y se expresen en el 
transcurso de la Junta General.  

La base jurídica del tratamiento de los datos consistentes en imagen o voz es tanto la 
existencia de un interés legítimo de la Sociedad para grabar y retransmitir la Junta General 
que está reconocido en las normas y principios de transparencia y buen gobierno 
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corporativo que le son de aplicación, como el consentimiento del asistente a la Junta General 
teniendo a su disposición otros medios alternativos para el ejercicio de sus derechos. 

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial y, 
tras ello, durante un periodo de seis (6) años únicamente para poder hacer frente a 
cualesquiera acciones legales o contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de 
aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera acciones legales o contractuales 
superior. 

Los titulares de los datos personales podrán, en los términos establecidos en la normativa 
de protección de datos vigente, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad, supresión, y cualquier otro derecho reconocido por 
ley en materia de protección de datos, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, dirigiéndose por escrito al domicilio social de Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima, sito en Alicante (03007), Avenida Óscar Esplá, número 37, o a través de 
la dirección de correo electrónico siguiente: 
ejercicioderechosprotecdatos@bancsabadell.com. Los titulares de los datos pueden 
presentar cualquier reclamación o solicitud relacionada con la protección de datos 
personales ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) y pueden 
contactar con el Delegado de protección de datos del grupo Banco Sabadell en la siguiente 
dirección electrónica: DataProtectionOfficer@bancsabadell.com. 

En caso de que en el formulario-tarjeta de asistencia y delegación de voto se incluyan datos 
de carácter personal referentes a personas físicas distintas del titular o en el caso de que un 
tercero distinto del accionista asista a la Junta General, el accionista deberá informarle de los 
extremos indicados en los párrafos anteriores en relación con el tratamiento de datos 
personales y cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para 
la correcta cesión de los datos personales a Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, sin que 
el mismo deba realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. Las bases 
jurídicas del tratamiento de los datos de estos terceros son las mismas que las descritas 
anteriormente para los accionistas. 

Alicante, 22 de febrero de 2024 

 

El Secretario del Consejo de Administración 

Miquel Roca i Junyent 
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Renta 4 Banco, S.A. 
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas  

Por acuerdo del Consejo de Administración de Renta 4 Banco, S.A., (la “Sociedad” o “Renta 
4”) se convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria de la Sociedad, que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en el Paseo de la Habana, nº 74, Madrid, el 4 de abril 
de 2024 a las 13:00 horas en primera convocatoria, o al día siguiente en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria. Se prevé que la Junta General de Accionistas se 
celebre en primera convocatoria. 

La Junta General se celebrará con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Puntos relativos a las cuentas anuales, la propuesta de aplicación de resultados, la gestión 
social y auditores 

1.  Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado que refleja los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de 
flujos de efectivo y Memoria), Informes de Gestión e Informes de los auditores 
correspondientes al ejercicio social 2023, tanto de la Sociedad como del grupo 
consolidado. 

2.  Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio social 2023. 

3.  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  la  gestión  desarrollada  por  el  Consejo  de 
Administración de la Sociedad correspondiente al ejercicio social 2023. 

II. Puntos relativos a la retribución de los Consejeros de la Sociedad 

4.  Fijación del importe anual máximo de la retribución de los consejeros en su condición de 
tales. 

5.  Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2025, 
2026 y 2027. 

6.  Sometimiento a votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros de Renta 4 Banco, S.A. correspondiente al ejercicio 
2023. 

III.  Puntos relativos a las autorizaciones y delegaciones al Consejo de Administración 

7.  Aprobación del plazo de convocatoria especial para las Juntas Generales extraordinarias 
en los términos del artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital. 

8.  Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los acuerdos 
contenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar el preceptivo depósito de 
cuentas. 
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DERECHO A COMPLETAR EL ORDEN DEL DÍA Y A PRESENTAR PROPUESTAS DE 
ACUERDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 519 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la 
“Ley de Sociedades de Capital”), los accionistas que representen, al menos, el tres por 
ciento del capital social  de  la  Sociedad  podrán  solicitar  que  se  publique  un  
complemento  de  la  presente convocatoria de la Junta General incluyendo uno o más 
puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.  El complemento a  la convocatoria deberá  publicarse,  como mínimo, con 
quince días de antelación a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 

Los accionistas que representen, al menos, el mismo porcentaje indicado en el párrafo 
anterior, podrán, en el plazo y forma señalados igualmente en el párrafo anterior, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse 
en el Orden del Día de la Junta convocada. Dichas propuestas, junto con la documentación 
que en su caso se adjunte, se publicarán ininterrumpidamente en la página web de la 
Sociedad a medida que se reciban, para su difusión entre el resto de los accionistas. 

DERECHO DE ASISTENCIA 

De  conformidad  con  lo establecido  en  los  artículos  22 de  los  Estatutos  Sociales y  13 
del Reglamento de la Junta General de la Sociedad, tienen derecho a asistir a la Junta 
General y tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, todos los titulares 
de una o más acciones con derecho a voto inscritas a su nombre en los correspondientes 
registros contables con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta 
y así lo acrediten mediante la exhibición, en el domicilio social, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia emitida por 
la Sociedad, o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. 

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente los 
represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General, se podrá solicitar a los 
asistentes la tarjeta de asistencia, los documentos que acrediten la condición del 
representante, y la presentación del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro 
documento oficial generalmente aceptado a estos efectos. Igualmente, se procederá a la 
identificación de los accionistas, o de quien válidamente los represente, que asistan 
telemáticamente a la Junta General, conforme el procedimiento establecido en el apartado 
de asistencia telemática. 

Asistencia por medios telemáticos 

En cumplimiento del artículo 22.4 de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración de 
la Sociedad ha acordado por unanimidad facilitar a los accionistas que así lo deseen la 
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asistencia a la Junta General por medios telemáticos, todo ello en los términos previstos en 
este anuncio. 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

Derecho de representación y delegación del voto 

De  conformidad con  lo establecido  en  los  artículos  23 de  los  Estatutos  Sociales  y  14 
del Reglamento de la Junta General de la Sociedad, los accionistas con derecho de asistencia 
podrán delegar su representación en otra persona, aunque ésta no sea accionista. Salvo en 
los supuestos expresamente contemplados en los artículos 187 y 522 de la Ley de 
Sociedades de Capital, la representación deberá conferirse por escrito y con carácter 
especial para la presente Junta General Ordinaria. 

El representante podrá representar a cuantos accionistas así lo soliciten, sin limitación al 
respecto. Asimismo, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones 
dadas por cada accionista. 

El derecho de representación se deberá ejercer de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable y en la página web corporativa de la Sociedad. 

La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta General, ya 
sea personalmente o por haberse emitido el voto a distancia, supone la revocación de 
cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 

El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para 
admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación. 

El ejercicio del derecho de representación podrá acreditarse por el representante el día de 
la celebración de la Junta, mediante la presentación de la tarjeta de asistencia, delegación y 
voto a distancia  debidamente  cumplimentada  y  firmada,  junto  con  la  documentación  
acreditativa indicada previamente en relación con el Derecho de Asistencia. 

Asimismo, el accionista podrá comunicar a la Sociedad con carácter previo a la celebración 
de la Junta General el ejercicio del derecho de representación, mediante: 

i.      la entrega personal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida de 
las entidades depositarias o, en su caso, del modelo de tarjeta incluido en la página web 
corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el apartado 
“Delegación”, junto con la documentación acreditativa indicada previamente en relación 
con el Derecho de Asistencia, en el domicilio social de la Sociedad; 

ii.   el envío por correo postal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia 
recibida de las entidades depositarias o, en su caso, del modelo de tarjeta incluido en 
la página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el 
apartado “Delegación”, junto con la documentación acreditativa indicada previamente 
en relación con el Derecho de Asistencia, al domicilio social de la Sociedad; o 

iii.  una comunicación remitida a la Sociedad por correo electrónico a la dirección 
relacionesinversores@renta4.es, emitida bajo certificado de firma electrónica validada 
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por una entidad certificadora nacional acreditada y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 6/2020 reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza, a la que se acompañará copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta 
de asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente cumplimentada y firmada, 
junto con la documentación acreditativa indicada previamente en relación con el 
Derecho de Asistencia. 

En estos casos,  deberá  de facilitarse  a la Sociedad  dicha documentación  con, al menos, 
veinticuatro (24) horas antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General en 
primera convocatoria. 

No obstante lo anterior, serán válidas aquellas cuya emisión sea anterior a su vencimiento 
pero que se reciban con posterioridad al plazo indicado, si bien siempre con anterioridad a 
la celebración de la Junta General. 

En caso contrario, la delegación se tendrá por no otorgada, sin perjuicio de la facultad que 
asiste al Presidente de admitir delegaciones recibidas con posterioridad. 

El procedimiento del ejercicio del derecho de representación se contiene en el Documento 
sobre los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General así como 
para el ejercicio del voto a distancia, que se encuentra disponible en la página web de la 
Sociedad. 

De conformidad con los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa 
que pueden encontrarse en situación de conflicto de intereses: (i) el Presidente del Consejo 
de Administración, así como cualquier otro miembro del Consejo de Administración 
respecto de los puntos Tercero, Cuarto y Quinto del Orden del Día, y (ii) los miembros del 
Consejo de Administración afectados, en su caso, en los supuestos contemplados en los 
apartados b) y c) del artículo  526.1  de la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  respecto  de  los  
asuntos  que  pudieran presentarse al margen del orden del día. 

En relación con cualquiera de ellos, la representación se entenderá conferida, si el 
representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, a favor del Secretario de 
la Junta General. 

Comunicación de la delegación al representante. 

El accionista que confiera su representación se obliga a comunicar al representante 
designado la representación conferida. 

Cuando la representación se confiera a Renta 4, a algún Consejero y/o al Secretario del 
Consejo de Administración, esta comunicación se entenderá realizada y aceptada mediante 
la recepción por Renta 4 de la delegación efectuada adecuadamente por los medios 
indicados en la presente convocatoria. 

La persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la 
Junta General (y no por medios de comunicación a distancia). 
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En el día de celebración de la Junta General, y desde una hora antes de la anunciada para el 
comienzo de la reunión, los representantes designados deberán identificarse mediante su 
Documento Nacional de Identidad, tarjeta de identificación de extranjeros o pasaporte. 

Igualmente, si la asistencia se produce de forma telemática, los representantes designados 
deberán registrarse e identificarse a través de la plataforma telemática de acceso a la Junta 
General, de la forma indicada con posterioridad en la presente convocatoria. 

En caso de delegación efectuada por accionista persona jurídica, se podrá solicitar copia del 
documento acreditativo de las facultades representativas suficientes del firmante de la 
delegación; asimismo, en caso de que fuera una persona jurídica la que representara a uno 
o varios accionistas, se podrá solicitar documento acreditativo de las facultades 
representativas suficientes de la persona física compareciente. 

Voto a distancia 

Los accionistas podrán comunicar a la Sociedad, con carácter previo a la celebración de la 
Junta General, el ejercicio del derecho de representación, así como emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día por escrito mediante: 

i.      la entrega personal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida 
de las entidades depositarias o, en su caso, del modelo de tarjeta incluido en la 
página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en 
el apartado” “Voto a distancia”, en el domicilio social de la Sociedad (Paseo de la 
Habana, 74 -28036- Madrid), junto con la documentación acreditativa indicada 
previamente en relación con el Derecho de Asistencia; 

ii.      el envío por correo postal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, 
recibida de las entidades depositarias o, en su caso, del modelo de tarjeta incluido 
en la página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y 
firmada en el apartado “Voto a distancia”, al domicilio social de la Sociedad (Paseo 
de la Habana, 74 -28036- Madrid), junto con la documentación acreditativa indicada 
previamente en relación con el Derecho de Asistencia; o 

iii.    una comunicación remitida a la Sociedad por correo electrónico a la dirección 
relacionesinversores@renta4.es, emitida bajo certificado de firma electrónica 
validada por una entidad certificadora nacional acreditada y de conformidad con 
lo establecido en la Ley 6/2020 reguladora de determinados aspectos de los 
servicios electrónicos de confianza, a la que se acompañará copia en formato 
electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, 
debidamente cumplimentada y firmada junto con la documentación acreditativa 
indicada previamente en relación con el Derecho de Asistencia. 

Dichas comunicaciones  habrán de recibirse por la Sociedad, como regla general, al menos 
veinticuatro (24) horas antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General en 
primera convocatoria. No obstante lo anterior, serán válidas aquellas cuya emisión sea 
anterior a su vencimiento  pero que se reciban con posterioridad  al plazo indicado,  si bien 
siempre con anterioridad a la celebración de la Junta General. 
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En caso contrario, el voto a distancia se tendrá por no otorgado, sin perjuicio de la facultad 
que asiste al Presidente de admitir votos recibidos con posterioridad. 

El voto emitido a distancia quedará sin efecto: 

a)   Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión y dentro del plazo establecido para ésta. 

b)   Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

El procedimiento de emisión del voto a distancia también se contiene en el Documento sobre 
los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General así como para 
el ejercicio del voto a distancia, que se encuentra disponible en la página web de la Sociedad. 

Los accionistas que hayan emitido su voto a distancia serán considerados como presentes 
a los efectos de la constitución de la Junta General. 

Asistencia telemática a la Junta 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el artículo 13 bis del Reglamento 
de la Junta General indica que los accionistas con derecho de asistencia a la Junta General 
podrán asistir a la misma de forma telemática usando los medios telemáticos que se indican 
a continuación. 

Registro previo 

Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la Junta deberán registrarse 
previamente en el espacio dedicado a la Junta General a través de la web de Renta 4 
(https://www.councilbox.com/renta4/), desde el 29 de febrero de 2024 hasta las 23:59 
horas del día 3 o 4 de abril de 2024, según la Junta General de Accionistas se celebre en 
primera o segunda convocatoria, respectivamente, sin perjuicio de lo señalado más 
adelante para los representantes de accionistas. Con posterioridad a la hora indicada, no se 
admitirá ningún registro previo para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. 

El indicado registro previo se llevará a cabo mediante certificado de firma electrónica 
reconocido, en los términos previstos en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza, basada en un certificado 
electrónico reconocido en relación con el cual no conste su revocación. 

Si el asistente telemático tuviera conferidas delegaciones, para poder ejercitar los derechos 
inherentes  a  dichas acciones,  deberá  notificárselo  a  la  Sociedad  antes  de  las  24  horas 
anteriores a la celebración de la Junta General, esto es, antes del día 3 o 4 de abril de 2024 
a las 13:00 horas, según la Junta General de Accionistas se celebre en primera o segunda 
convocatoria, respectivamente, enviando un correo electrónico a la dirección 
relacionesinversores@renta4.es, o mediante correspondencia postal (Paseo de la Habana, 
74 - 28036- Madrid, España), identificándose mediante el envío de una copia del DNI, NIE o 
pasaporte del representante, para que pueda acreditarse su identidad, además de las 
tarjetas de delegación y voto a distancia que vaya a representar debidamente 
cumplimentadas, e indicando que acepta la representación de dichas delegaciones. Este 

http://www.councilbox.com/renta4/
mailto:relacionesinversores@renta4.es
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registro previo de los representantes que vayan a asistir remotamente debe realizarse en 
la forma y plazo indicados en este párrafo. 

Conexión y Asistencia 

Los accionistas (o sus representantes) registrados previamente según el apartado anterior, 
deberán conectarse a través de la plataforma de Asistencia telemática, que estará 
disponible en la página web corporativa, entre las 09.00 horas y las 12.45 horas del día de 
celebración de la Junta General, es decir 3 o 4 de abril de 2024, según la Junta se celebre en 
primera o segunda convocatoria, e identificarse mediante certificado de firma electrónica, 
en los términos previstos en el apartado anterior. No se admitirá el registro de asistentes 
fuera de esta franja horaria. 

En caso de que el 4 de abril de 2024 se constatase la inexistencia de quórum suficiente para 
la celebración de la Junta General en primera convocatoria, la Sociedad informará de esta 
circunstancia  en  la  plataforma  de  asistencia  telemática.  En  este  caso,  los  asistentes 
telemáticos que se hubieran conectado en primera convocatoria deberán conectarse de 
nuevo para asistir telemáticamente a la Junta en segunda convocatoria. 

No se considerarán como asistentes a los accionistas que realicen un registro previo y que 
no se conecten posteriormente a la reunión. 

Intervenciones 

Aquellos accionistas (o sus representantes) que, asistiendo telemáticamente, quisieran 
intervenir y, en su caso, formular propuestas en los términos legalmente previstos o ejercer 
su derecho de información en los términos descritos anteriormente, podrán hacerlo por 
escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones establecidos en plataforma de 
asistencia telemática, desde su conexión a la misma y hasta las 12:45 horas rellenando el 
correspondiente formulario en el que además deberán indicar si desean que su 
intervención conste  literalmente  en  el  acta.  Las  intervenciones  y  las  solicitudes  de  
información  o aclaraciones serán contestadas conforme a lo establecido legalmente. 

Votaciones 

Los accionistas (o sus representantes) que asistan a la Junta General telemáticamente, 
podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden 
del Día desde que se conecten a la plataforma de asistencia telemática y hasta que se haya 
dado lectura a todos los puntos del orden del día. 

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida u 
otra clase de garantía que el Consejo de Administración estime idónea para asegurar la 
autenticidad y la identificación del accionista que ejercita el derecho de voto, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia, delegación 
y voto a distancia. 

El accionista (o su representante) deberá indicar el sentido de su voto para cada uno de los 
puntos incluidos en el Orden del Día. Si, en relación con alguno de los puntos del Orden del 
Día no indicase el sentido de su voto, se entenderá que vota a favor de las propuestas 
formuladas  por el Consejo de Administración y abstención en el resto. Respecto a las 
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propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea necesario 
que figuren en el Orden del Día, los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus 
votaciones a partir del momento en que se dé lectura a dichas propuestas para proceder a 
su votación y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie que se 
finaliza el periodo de votación de dichas propuestas de acuerdo. 

Para la votación de las propuestas de acuerdos se aplicará el procedimiento previsto en los 
Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, en la página web 
de la Sociedad se ha habilitado, desde la publicación de esta convocatoria y hasta el final 
del día anterior a la fecha prevista para la celebración de la Junta General de Accionistas, un 
Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los 
accionistas individuales como las asociaciones específicas y voluntarias que legalmente 
puedan constituirse y estén inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), con el fin de facilitar su comunicación 
con carácter previo a la celebración de la Junta. En el Foro podrán publicarse propuestas 
fundamentadas que pretendan presentarse como complemento del Orden del Día 
anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para 
alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así 
como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

Las normas de funcionamiento del Foro se encuentran disponibles en la página web de la 
Sociedad. 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

A los efectos de lo previsto en los artículos 197, 272, 518, 520 y concordantes de la Ley de 
Sociedades de Capital, se pone en conocimiento de los accionistas que los mismos tienen 
derecho a examinar y consultar en el domicilio social de la Sociedad, sito en Paseo de la 
Habana, 74 (28036) Madrid, y en la página web corporativa de la misma de forma 
ininterrumpida, así como a solicitar su entrega o envío gratuito, los siguientes documentos: 

- Texto íntegro del presente anuncio de convocatoria de la Junta General. 
 

- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 
 

- Texto íntegro de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos 
del orden del día que el Consejo de Administración somete a la Junta para su 
aprobación o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, 
un informe de los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos, y, 
en su caso, el complemento a la convocatoria y las propuestas de acuerdo que 
presenten los accionistas. 

Asimismo, en relación con los puntos del orden del día relativos a las cuentas anuales y la 
gestión social: 
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- Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado que refleja los 
cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de flujos de efectivo y Memoria), 
Informes de Gestión e Informes de los auditores, de la Sociedad y del grupo 
consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio social 2023. 
 

- Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2023. 

Respecto de los puntos del orden del día relativos a la retribución de los consejeros de la 
Sociedad:  

- Informe  Anual  sobre  Remuneraciones  de  los  Consejeros  de  Renta  4  Banco,  S.A. 
correspondiente al ejercicio 2023. 
 

- La Política de Remuneraciones de los consejeros, así como informe específico al 
respecto de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la propuesta motivada 
del Consejo de Administración y demás documentación requerida conforme la 
legislación aplicable. 

Por último, y con carácter  general: 

- Informe del Comité de Auditoría y Control sobre la independencia del auditor. 
 

- Informes de funcionamiento de las Comisiones de Auditoría y Control y 
Nombramientos y Retribuciones. 
 

- Informe del Comité de Auditoría y Control sobre operaciones vinculadas. Modelo de 
tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 
 

- Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a 
los efectos de poder recabar información o formular sugerencias. 
 

- Información sobre los medios y procedimientos para conferir la representación en 
la Junta General así como para el ejercicio del voto a distancia. Normas de 
funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, 
se informa a los accionistas que podrán solicitar a los administradores, desde la publicación 
de la presente convocatoria hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, o verbalmente durante su celebración,  las informaciones o aclaraciones que  estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. Asimismo, los accionistas podrán solicitar a los 
administradores, por escrito y dentro del mismo plazo o verbalmente durante la celebración 
de la Junta, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al 
público que la Sociedad haya facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV) desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 

Todas las solicitudes de documentación y/o información deberán incluir el nombre y 
apellidos del accionista o denominación social y la indicación de las acciones de las que es 
titular, y deberán realizarse (i) mediante entrega personal de la petición escrita o su envío 
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al domicilio social de la Sociedad (Paseo de la Habana, nº 74, 28036, Madrid); o (ii) mediante 
correo electrónico a la dirección:  relacionesinversores@renta4.es, o (iii) mediante solicitud 
verbal en el propio acto de la Junta General. 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Renta 4 Banco, S.A., en su condición de responsable del mantenimiento, informa: 

1. Los datos de carácter personal facilitados por los accionistas o por las entidades 
bancarias, Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos accionistas tengan 
depositadas sus acciones,  serán  tratadas  por  el  responsable  arriba citado  y  por  la  
entidad  legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 
Iberclear, con ocasión de la Junta General, para todas las gestiones derivadas de la 
organización de la misma y el cumplimiento de la normativa aplicable. 

2.  La base que legitima el tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación 
legal y la gestión de una relación jurídica con el afectado. 

3. Se adoptarán las medidas de seguridad legalmente exigidas en sus instalaciones y 
sistemas, garantizando la confidencialidad de sus datos personales, salvo en los 
supuestos en que éstos deban ser facilitados por exigencias de la Ley o por 
requerimiento judicial o administrativo. 

4.  Los datos se conservarán mientras duren las obligaciones relativas a la Junta General 
Ordinaria y, en todo caso, durante un plazo mínimo de 5 años desde la terminación de la 
misma, salvo que de conformidad con las políticas internas de Renta 4 Banco, S.A. y/o la 
legislación vigente aplicable, sea necesario el almacenamiento de los mismos por un 
periodo superior. 

5.  Los afectados podrán ejercitar, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos), los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y cualquier otro reconocido en la citada norma, a través de la 
correspondiente notificación (que deberá incluir la identificación del titular de los 
derechos mediante fotocopia del DNI o cualquier otro documento oficial análogo) a la 
siguiente dirección: Renta 4 Banco, S.A., Paseo de la Habana núm. 74, 28036 Madrid. 

INFORMACIÓN GENERAL 

Para cualquier aclaración o información adicional, los accionistas pueden dirigirse a la 
Oficina de Atención al Accionista, a través de los siguientes medios: 

-         Envío de la consulta por correo postal al domicilio social: Paseo de la Habana, nº 74, 
28036, Madrid. 

-         Correo electrónico: relacionesinversores@renta4.es 

-         A través de la página web de la Sociedad. 

mailto:relacionesinversores@renta4.es
mailto:relacionesinversores@renta4.es
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Asimismo,  el  día  de  celebración  de  la  Junta  General  se  instalará  una  Oficina  de Atención 
al Accionista, en un lugar visible del local donde se celebre la reunión, para atender las 
posibles cuestiones y dudas que puedan tener los accionistas. 

Todas las referencias realizadas en este anuncio a la página web corporativa deben 
entenderse hechas a www.renta4banco.com. 

RECOMENDACIÓN DE ASISTENCIA TELEMÁTICA 

Se informa a los accionistas que es posible la participación y registro previo a través de 
cualquiera de los canales alternativos que la Sociedad pone a su disposición en los términos 
previstos en la convocatoria (voto y delegación con carácter previo a la Junta General por 
medios de comunicación a distancia, así como la asistencia por vía telemática), en  las  
condiciones  indicadas  en  la  presente  convocatoria. En este sentido, a fin de salvaguardar 
los intereses generales, la salud y seguridad de los accionistas, empleados y demás personas 
que intervienen en la preparación y celebración de la Junta General, el Consejo de 
Administración recomienda a los accionistas que participen en la Junta General a distancia 
mediante asistencia telemática a la Junta General conforme al procedimiento que se describe 
en este anuncio, evitando de este modo y en la medida de lo posible, la asistencia física al 
lugar donde se celebrará la Junta General. 

Se comunica a los señores accionistas que es previsible que la Junta General se celebre en 
primera convocatoria. 

Madrid, 26 de febrero de 2024 

Presidente del Consejo de Administración 

D. Juan Carlos Ureta Domingo 

Renta 4 Banco, S.A. 

 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Extracto de información privilegiada / Otra información relevante 
cuyo texto completo se encuentra a disposición del público en la web 
www.borsabcn.es 

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 

ACS ha acordado prorrogar el contrato forward, comunicado como Información privilegiada 
que afecta a un total de 12.703.120 acciones propias, liquidable exclusivamente en metálico 
por diferencias, para ser liquidado entre el 27 de febrero de 2025 y el 5 de agosto de 2025 a 
razón de unas 115.094 acciones por sesión. 

 

http://www.renta4banco.com/
http://www.borsabcn.es/
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Amadeus It Group, S.A. 

La Sociedad informa de las Operaciones recurrentes con autocartera al amparo del 
programa de recompra de acciones propias. 

ArcelorMittal, S.A. 

La Sociedad remite la relación de operaciones con acciones propias efectuadas entre el 19 
y el 23 febrero de 2024, en el marco del programa de recompra de  acciones anunciado el 5 
de mayo de 2023. 

Atresmedia, Corporación de Medios de Comunicación, S.A. 

La Sociedad informa que los resultados de Atresmedia Corporación correspondientes al 
ejercicio 2023 se publicarán el próximo jueves 29 de febrero. Ese mismo día, a las 13.00 horas, 
el equipo directivo atenderá una conference call y un webcast sobre los resultados. 

Banco de Sabadell, S.A. 

La Sociedad remite: 

- Informe Financiero Anual del ejercicio 2023. 
- Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 2023. 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2023. 
- Cambios en la composición del Consejo de Administración. 
- Información financiera del segundo semestre de 2023. 

Cie Automotive, S.A. 

La Sociedad remite: 

- La Sociedad remite información sobre operaciones realizadas con el Grupo Mahindra 
& Mahindra. 

- Informe Financiero Anual del ejercicio 2023. 
- Presentación relativa a los resultados del ejercicio 2023. 
- Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 2023. 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2023. 

Iberdrola, S.A. 

La Sociedad remite: 

- Informe Financiero Anual del ejercicio 2023. 
- Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 2023. 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2023. 
- Información financiera del segundo semestre de 2023. 
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Oryzon Genomics, S.A. 

La Sociedad remite: 

- Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 2023. 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2023. 

Telefónica, S.A. 

La Sociedad remite: 

- Informe Financiero Anual del ejercicio 2023. 
- Información financiera del segundo semestre de 2023. 
- Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 2023. 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2023. 

 

Barcelona, 26 de febrero de 2024 
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